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RESOLUCIÓN PROVISIONAL EN LA SELECCIÓN DE PERSONAL PARA 
CONTRATO FORMATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE PRÁCTICA 
PROFESIONAL: PROYECTO PRÁCTICA. FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
DE LAS PERSONAS CUALIFICADAS. 
 
Reunida la comisión de selección en sendas sesiones celebradas el día 24/02/2025 a 
las 13.00 horas y el día 25/02/2025 a las 15.00 horas; acordó resolver como se 
expone a continuación los procesos de selección de personal que se recogen en las 
bases de la convocatoria del procedimiento de selección de las personas candidatas 
remitidas por el Servicio Canario de Empleo (SCE) para contrato formativo para la 
adquisición de práctica profesional en el Proyecto Práctica. Fomento de la 
Empleabilidad de las personas cualificadas. 

 
Las bases mencionadas se publicaron en la web de la Fundación Bioavance el 
05/02/2025 y las ofertas de cada puesto se enviaron al SCE por email el 07/02/2025 
y a través de registro electrónico el 12/02/2025. 

Puesto de auxiliar administrativo/a 
 

• La comisión de selección acuerda proponer la contratación de la persona 
candidata Natasha Delgado Expósito, con DNI ****1810J. 

 
• Asimismo, la comisión acuerda nombrar a la siguiente persona candidata 

como reserva: Yanet Carmona Catalá, con DNI ****0645K. 

Puesto de promotor/a de divulgación y comunicación 
 

• La comisión de selección acuerda proponer la contratación de la persona 
candidata Airán Milián Martinelli, con DNI ****9524Y. 

 
• Asimismo, la comisión acuerda nombrar a la siguiente persona candidata 

como reserva nº 1 Pablo González Morín, con DNI ****9753E, y reserva nº 
2 Daniel Regalado Hernández, con DNI ****6069L. 

Técnico/a de laboratorio 
 

• La comisión de selección acuerda proponer la contratación de la persona 
candidata Andrea Díaz Castellano, con DNI ****3247C. 

 
• Asimismo, la comisión acuerda nombrar a la siguiente persona candidata 

como reserva nº 1 Carla Miranda de la Rosa, con DNI ****2585R, y reserva 
nº 2 Henar Sánchez Sánchez, con DNI ****0642Y. 
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La comisión acuerda un plazo de cinco días naturales para la presentación de 
alegaciones o reclamaciones por parte de las personas interesadas. El plazo se 
contará desde la fecha de publicación de la presente resolución en la web de la 
Fundación Bioavance:  
https://www.fundacionbioavance.org/ofertas-de-empleo.html  

 
Las alegaciones/reclamaciones se remitirán por correo electrónico a 
info@fundacionbioavance.org. 

 
 

 
 

 
 
Fdo.: Diego Álvarez de la Rosa    
Director científico       
 
 
 
 
 


